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Proceso ejecutivo 

Radicado 05001 31 03 007 2013 00143 00 

Demandante BANCOLOMBIA S.A.  

Demandado TELESISTEMAS NETWORKING S.A. Y OTRO  

Decisión No repone auto, concede apelación 

AI.  360V       (84)                                                              5 

 

Procede el Juzgado a resolver el recurso de reposición y en subsidio 

apelación formulado por el apoderado de la parte demandante, 

frente al auto que terminó el proceso por desistimiento tácito.  

ANTECEDENTES. 

En providencia del 09 de septiembre de la pasada anualidad, este 

Juzgado declaró terminado el presente proceso por desistimiento 

tácito, por cumplirse los presupuestos de literal b, núm. 2 del artículo 317 

del Código General del Proceso. 

DEL RECURSO.  

Dentro del término legal, la decisión fue recurrida por el apoderado de 

la entidad demandante (fl. 118), argumentando que, decretar la 

terminación por desistimiento tácito bajo los parámetros establecidos 

en el artículo 317 del Código General del Proceso, por encontrarse 

inactivo el proceso por más de dos año, se entenderá que el 

demandante desiste del interés de continuar con el proceso; lo cual es 
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correcto bajo una mirada exegética de la norma que la misma Corte 

Constitucional en sentencia C-553 de 2016, se refiere a que dicha 

disposición es subjetiva en cuanto a los procesos con sentencia y por 

ende se declaró inhibida en la misma providencia. 

Explicó, que en el trámite del presente proceso se dictó sentencia el 07 

de abril de 2011 y actualmente se encuentra en su fase de ejecución; 

por ende, se entiende que ya hay un derecho cierto sobre una 

obligación clara, expresa y exigible que sería desconocida si en el 

trámite de su ejecución fuera terminada, a pesar de que el proceso ya 

fue impulsado hasta la sentencia. 

Expuso, que mediante auto del 04 de julio de 2017, el Tribunal Superior 

de Medellín, mediante la Sala Unitaria de Decisión Civil, en proceso de 

radicado 20070007204, se expresó dentro de sus consideraciones al 

resolver recurso de apelación de un auto que terminaba un proceso 

por desistimiento tácito de la siguiente manera: “en criterio de la sala, 

la posibilidad de decretar la terminación del proceso por desistimiento 

tácito en aquellos juicios que cuentan con sentencia ejecutoriada o 

auto que ordena seguir adelante la ejecución, resulta violatoria de la 

constitución por cuanto tal proceder resulta implicaría un abierto 

desconocimiento de los principios  de acceso a la justicia y debido 

proceso; tanto es ello así que incluso desde  el año 2015 se han venido 

profiriendo algunos pronunciamientos en tal sentido al interior de la sala 

civil de esta corporación, uno de los cuales, incluso, se abstuvo de 

aplicar el literal b del numeral segundo del artículo 317 del código 

general del proceso donde ya se ha ordenado seguir adelante la 

ejecución desconoce directamente el contenido de postulados 

constitucionales  como el derecho de acceso a la administración de 

justicia” 

DEL TRASLADO. 
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Una vez surtido el traslado correspondiente, la parte demandada 

guardó silencio. En orden a resolver el recurso, basten las siguientes 

CONSIDERACIONES. 

El desistimiento tácito es una forma de terminación anormal del 

proceso que se aplica como sanción al incumplimiento de la parte 

demandante, relacionado con la supervisión, el impulso y la vigilancia 

de los distintos trámites que vayan surgiendo de acuerdo al desarrollo 

normal de la actuación, incumplimiento que acarrea la parálisis del 

proceso. 

Entre las reglas que regulan la dinámica procesal, se tiene la de la 

impulsión procesal, definida por la doctrina como la actividad que se 

propone obtener el movimiento progresivo de la relación procesal 

hacia su término.  

De este modo, el proceso civil se desarrolla a través de sucesivas fases 

desde su iniciación hasta su conclusión; es por ello necesario una 

actividad encaminada a que, una vez concluida una fase, el proceso 

entre en la siguiente. A esta actividad se llama "impulso procesal" y 

puede encomendarse o a las mismas partes o al propio órgano 

jurisdiccional: en el primer caso se habla de impulso de parte y en el 

segundo de impulso de oficio.  

Lo que pretende la disposición, es reprochar de alguna manera el 

desinterés de la parte en atender, con la debida diligencia los deberes 

que la ley impone en materia de gestión e impulso procesal y buscar la 

manera de perpetuar las condiciones de indefinición de la actuación 

judicial.  Al mismo tiempo, procura como medida de descongestión, 

aliviar la pesada carga que hoy tienen los Despachos Judiciales.  

Ahora bien, de cara a las funciones asignadas a los Juzgados de 

Ejecución en el marco del Acuerdo 13-9984 del 5 de septiembre de 
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2013 del Consejo Superior de la Judicatura, sabido es que en estos 

Despachos Judiciales se adelanta la ejecución que se ha ordenado 

seguir mediante auto o sentencia por los Juzgados que conocieron en 

principio de la correspondiente demanda ejecutiva, lo que evidencia 

a la luz de la eventual procedencia del desistimiento tácito, sin previo 

requerimiento para el cumplimiento de una carga procesal 

determinada, que ha de estarse a lo reglado sobre el particular por el 

numeral 2 del artículo 317 del C.G.P., el cual se encuentra vigente 

desde el 1° de octubre de 2012 y cuyo tenor es el siguiente:   

“(…) Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en 

cualquiera de sus etapas, permanezca inactivo en la secretaría del 

despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el 

plazo de un (1) año en primera o única instancia, contados desde el 

día siguiente a la última notificación o desde la última diligencia o 

actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación 

por desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este 

evento no habrá condena en costas o perjuicios a cargo de las partes. 

El desistimiento tácito se regirá por las siguientes reglas: 

a) Para el cómputo de los plazos previstos en este artículo no se contará 

el tiempo que el proceso hubiese estado suspendido por acuerdo de 

las partes; 

b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del 

demandante o auto que ordena seguir adelante la ejecución, el plazo 

previsto en este numeral será de dos (2) años; 

c) Cualquier actuación, de oficio o a petición de parte, de cualquier 

naturaleza, interrumpirá los términos previstos en este artículo (…)” –

Resaltado intencional- 

CASO CONCRETO 

Descendiendo a lo que es motivo de inconformidad por parte del 

recurrente, ha de advertirse que si bien no desconoce el Despacho 
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que existe un criterio diferente al que aquí se expondrá, sostenido por 

una de las Salas de Decisión de la Sala Civil del Tribunal Superior de 

Medellín y respeta tal tesis, no advierte caprichosa, desproporcionada 

o antojadiza la decisión que a continuación se sustenta, en tanto se 

vale de argumentos igualmente válidos y se encuentra incluso 

sustentada en una decisión de la Corte Constitucional, en la que si bien 

se inhibió de conocer del fondo del asunto, hizo pronunciamiento 

expreso sobre el punto objeto de debate, especificando que no se 

atenta contra el principio de cosa juzgada al dar aplicación a la figura 

del desistimiento tácito en proceso con sentencia, así sean de 

naturaleza ejecutiva.   

En efecto, el literal b) del numeral 2 del artículo 317 del C.G.P fue objeto 

de demanda por inconstitucionalidad en la que se planteó por parte 

de la actora que la norma objeto de su censura vulnera el fin esencial 

del Estado de garantizar la efectividad de principios, derechos y 

deberes consagrados en la Constitución (art. 2 C.P.) y el principio de 

cosa juzgada (art. 243 C.P.). Y los vulnera porque permite aplicar el 

desistimiento tácito incluso cuando ya existe sentencia ejecutoriada.  

Tal punto fue analizado por la Corte Constitucional en la sentencia C-

531 de 2013 M.P. MAURICIO GONZÁLEZ CUERVO, en los siguientes 

términos: 

“2.7. La demanda parte de una inteligencia objetiva de las normas 

demandadas, en cuanto asume que el desistimiento tácito se aplica 

en el proceso incluso después de que existe sentencia ejecutoriada, si 

la parte que tiene la carga de impulsarlo no solicita o realiza ninguna 

actuación durante el término de dos años 

2.8. Del anterior punto de partida, que es cierto, la demanda se desvía 

en su discurso, al punto de incurrir en dos yerros graves. El más notorio 

es el de que, para referirse a la cosa juzgada en el ámbito del Código 

General del Proceso, trae a cuento la cosa juzgada constitucional. Y 
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es grave porque se trata de asuntos disímiles, al punto de que en 

ningún evento se aplica el desistimiento tácito en el proceso 

constitucional, por lo cual no es posible siquiera que la cosa juzgada 

constitucional pueda ser vulnerada o desconocida por la norma 

demandada. Por lo tanto, al no haber en este aspecto una 

contradicción posible entre la norma demandada y el artículo 243 de 

la Constitución, el segundo cargo no satisface los requisitos de certeza 

y especificidad. 

2.9. El segundo yerro es menos notorio, porque del artículo 2 de la 

Constitución sí es probable afirmar una posible vulneración. Sin 

embargo, la inteligencia que hace el actor tanto de la norma 

demandada como de la norma constitucional es subjetiva e 

injustificada. 

2.10. La interpretación de la norma demandada es subjetiva en cuanto 

la aplicación de ésta no afecta el derecho reconocido en la sentencia 

judicial en firme, sino su ejecución, objetos jurídicos que son diferentes 

y separables. En la primera hipótesis de hecho de la norma el 

desistimiento tácito no implica la renuncia a las pretensiones de la 

demanda sobre las cuales se pronunció el juez en la sentencia, sino a 

la pretensión de ejecutar esta sentencia, sea en incidente posterior o 

sea en un proceso de ejecución independiente. En la segunda 

hipótesis de hecho de la norma, valga decir, cuando hay auto que 

ordena seguir adelante con la ejecución, el desistimiento tácito sí 

implica la renuncia a las pretensiones de la demanda, pues en el 

proceso ejecutivo no se trata de declarar la existencia de un derecho 

sino de hacer cumplir la obligación correspondiente. 

2.11. La interpretación de la norma demandada es injustificada porque 

ninguna de las hipótesis antedichas implica per se la extinción o 

afectación del derecho, sea que esté reconocido en la sentencia en 

firme o sea que esté incorporado a un título que preste mérito ejecutivo. 

Esta circunstancia es evidente, pues basta leer el literal f) del artículo 
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317 de la Ley 1564 de 2012 para constatarla. En efecto, este literal prevé 

que “el decreto del desistimiento tácito no impedirá que se presente 

nuevamente la demanda transcurridos seis (6) meses contados desde 

la ejecutoria de la providencia que así lo haya dispuesto o desde la 

notificación del auto de obedecimiento de lo resuelto por el superior, 

pero serán ineficaces todos los efectos que sobre la interrupción de la 

prescripción extintiva o la inoperancia de la caducidad (…)”. 

 2.12. Y es que de la circunstancia de que se decrete el desistimiento 

tácito no se sigue el titular del derecho reconocido por la sentencia 

judicial en firme o contenido en el título que preste mérito ejecutivo, no 

pueda volver a acudir ante la jurisdicción para hacerlo efectivo, por 

medio del proceso de ejecución. Lo que se afecta con el decreto del 

desistimiento tácito no es el derecho en comento, sino la interrupción 

de la prescripción y la operancia de la caducidad.”-Resaltado y 

subrayado intencionalmente-. 

Y sumado a lo anterior, está la literalidad de la norma de la que se 

viene hablando, la que dada su claridad, al concebir expresamente la 

hipótesis de procedencia del al figura para los procesos con sentencia 

o con orden de seguir adelante la ejecución, esto es, incluyendo 

procesos de naturaleza ejecutiva como éste, no amerita ser 

interpretada de manera diferente, como quiera que no atenta contra 

la Carta Política, tal y como viene de exponerse por la Corte 

Constitucional en el aparte jurisprudencial antes trascrito.  

Por demás, está la exposición de motivos del legislador, que fue 

relacionada en la parte motiva general de estas consideraciones, en la 

que se sustentó la imperiosa necesidad de aplicar esta figura procesal 

a todo proceso en el que se pudiera evidenciar el franco desinterés de 

las partes en su trámite por un término considerable, como sin duda es 

el de dos años, “para que los pleitos abandonados puedan terminar y 

dejen de engrosar injustificadamente las cifras de procesos en trámite”. 
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Así las cosas, considera este Despacho, que tal y como se indicó en 

auto del 09 de septiembre de 2021(fl. 115-116), en este asunto se dan 

los presupuestos para la terminación del proceso por desistimiento 

tácito, ya que la última actuación en el expediente data del 12 de abril 

de 2019 (fl. 22 cdno. 2), de ahí que sea evidente la inactividad 

prolongada por parte de la parte demandante, misma que dio lugar a 

la terminación del proceso.  

Además, los anteriores argumentos se encuentran plenamente 

respaldados con la sentencia STC11191-2020, Radicación N° 11001-22-

03-000-2020-01444-01, del 9 de diciembre del 2020, proferida por la 

Corte Suprema de Justicia, en la que no solo estableció que el término 

establecido en la norma era plenamente justificado, sino que, señaló 

que la actuación “«interrumpe» los términos para que se «decrete su terminación 

anticipada», es aquella que lo conduzca a «definir la controversia» o a poner en 

marcha los «procedimientos» necesarios para la satisfacción de las prerrogativas que 

a través de ella se pretenden hacer valer”, indicando que “la «actuación» debe 

ser apta y apropiada y para «impulsar el proceso» hacia su finalidad, por lo que, 

«[s]imples solicitudes de copias o sin propósitos serios de Radicación n° 11001-22-03-

000-2020-01444-01 12 solución de la controversia, derechos de petición 

intrascendentes o inanes frente al petitum o causa petendi» carecen de esos efectos, 

ya que, en principio, no lo «ponen en marcha»”. Adicionalmente expone dicha 

providencia que “Si se trata de un coercitivo con «sentencia o auto que ordena 

seguir adelante la ejecución», la «actuación» que valdrá será entonces, la 

relacionada con las fases siguientes a dicha etapa, como las «liquidaciones de costas 

y de crédito», sus actualizaciones y aquellas encaminadas a satisfacer la obligación 

cobrada.  

En ese orden de ideas, no se repondrá la aludida decisión, y en su lugar, 

se concederá en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

subsidiariamente interpuesto contra la misma, de conformidad con el 

artículo 317 núm. 2 literal d C.G.P. Así mismo se le dará aplicación a lo 

descrito en el núm. 3º inc. 1 del art 322 del Código General del Proceso 

y se remitirá al superior el expediente digital. 
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En mérito de lo expuesto, el Juzgado TERCERO DE EJEC UCIÓN CIVIL DEL 

CIRCUITO DE MEDELLÍN,  

RESUELVE: 

PRIMERO: NO REPONER el auto del 09 de septiembre de 2021, que 

declaró terminado el proceso por desistimiento tácito, de acuerdo a lo 

expuesto en este proveído. 

SEGUNDO: CONCEDER en el efecto suspensivo, el recurso de apelación 

subsidiariamente interpuesto contra auto del 12 de agosto de 2021, de 

conformidad con el artículo 317 núm. 2 literal d C.G.P. Así mismo se le 

dará aplicación a lo descrito en el núm. 3º inc. 1 del art 322 del Código 

General del Proceso y se remitirá al superior el expediente digital. 

TERCERO: Previo a reconocer personería otorgada al abogado JORGE 

ENRIQUE JIMÉNEZ FERNÁNDEZ (fl. 127), se le requiere para que adjunte 

al proceso el Certificado de Existencia y Representación Legal de 

Central de Inversiones donde conste la calidad en que actúa DAVID 

ORLANDO GÓMEZ JIMÉNEZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 
LEONARDO LOPEZ ALZATE  

JUEZ 


